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Por ser procedente, se accede a lo solicitado por la parte demandante; 

en consecuencia, se ordena oficiar a la EPS SURAMERICANA S.A., a fin de 

que allegue el certificado de afiliación del ejecutado LUIS ALFONSO IRAL 

VILLALBA, identificado con cédula de ciudadanía 98.762.039, donde 

reposen sus datos de contacto y localización actualizados, así como el 

nombre de la persona, natural o jurídica, que realiza los aportes en 

seguridad social en calidad de empleador. Líbrese el correspondiente 

oficio. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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